
CATEGORÍA COMUNIDADES

PPCN 2.0. Versión II



1.Espacio cómodo, libre de ruidos y ergonómico

Este es un proceso de 

enseñanza / aprendizaje

2. Invitación a una participación balanceada, donde todos participan, nadie predomina.

3.Invitación al uso apropiado de la plataforma de comunicación.

4.Tener el micrófono y la cámara apagada si no se está interactuando en la conversación.

5. Respetarlas posiciones ideológicas de sus semejantes.

Indicaciones generales



1.Participación comprobada en la totalidad de los días de la capacitación

2. Completar la Encuesta de Satisfacción Categoría Comunidades.

Los certificados serán enviados a través de correo electrónico al finalizar el ciclo de

capacitaciones

Obtención del Certificado del Curso

Las grabaciones estarán 

disponibles en la página web de 

la DCC, sección del PPCN.

Completar el formulario de asistencia de ambos días.

Participar en el 80% de la capacitación



2. Introducción al PPCNC.

3. Presentación de la segunda versión del PPCNC.

1.Conceptos básicos sobre cambio climático.

4. Requisitos para interesados en el PPCNC

Contenido del curso, sesión I

6. Especificaciones para la elaboración del inventario de GEI en cantones y/o distritos.

7. Requisitos específicos para el Comité de Verificación



Dinámica en Menti

ESCANEA PARA ACCEDER A 

LAS PREGUNTAS



Conceptos básicos

Sobre Cambio Climático



Cambio en la distribución estadística de los patrones

meteorológicos durante un periodo prolongado de tiempo

(décadas a millones de años).

Causado por factores como procesos bióticos, variaciones

en la radiación solar recibida por la Tierra, tectónica de

placas y erupciones volcánicas. También se han

identificado ciertas actividades humanas como causas

significativas del cambio de clima reciente, a menudo

llamado calentamiento global.

Cambio climático



Calentamiento global

Incremento a largo plazo en la temperatura promedio de la

atmósfera. Se debe a la emisión de gases de efecto invernadero

que se generan para actividades del ser humano.

La temperatura global podría aumentar 

hasta 4,8°C para finales del siglo XXI.



Acumulación de Gases de Efecto

Invernadero en la atmósfera, los cuales

inciden a crear condiciones similares en

un invernadero ya que atrapa calor e

incrementa la temperatura

(calentamiento global).

Efecto invernadero



Gases de efecto invernadero



Efectos del calentamiento global

Ejemplo estudio Costa Rica: escenarios para producción agrícola considerando los aumentos en

temperatura y desbalances en precipitación previstos, sin la consideración de medidas de

adaptación / mitigación:



Conceptos clave

Mitigación

Adaptación

✓ Incide sobre la producción humana previsible de gases

de efecto invernadero y la capacidad de reducción,

absorción, eliminación de dichos gases para disminuir

su concentración.

✓ Capacidad de un sistema de adaptarse al cambio

climático. Ajuste de los sistemas naturales o humanos

a un nuevo o cambio de ambiente (IPCC).



Descarbonización

Proceso mediante el cual se buscar

potenciar el bienestar social y

económico mientras se reducen las

emisiones de GEI, principalmente

provenientes del uso de combustibles

fósiles.



Introducción al 

Programa País de 

Carbono Neutralidad 

Categoría Comunidades



20112007 2012
2015-
2016

2016 20202019

Estrategias de mitigación y adaptación en Costa Rica

Plan Nacional 
Descarbonización

Oficialización Plan
Nacional de
Descarbonización 2018-
2022

2018 2018 2018

INTE B5:2016

Actualización de la Norma
para demostrar la
Carbono Neutralidad

Oficialización
del PPCN 2.0
Mayo, 2018: Oficialización
del Programa País
Carbono Neutral 2.0.
Inclusión comunidades.

Plan Adaptación

Febrero: Plan 
Nacional de 
Adaptación 
Cambio
Climático

SINAMECC 

Mayo, 2018: Inicio del
funcionamiento del
Sistema Nacional de
Métrica de Cambio
Climático.

NDC 2020

Actualización de la 
Contribución 
Nacionalmente 
Determinada de Costa 
Rica

Meta CN 2021

Se establece la Meta
Nacional Carbono Neutral
para el año 2021.

Oficialización
del PPCN

Oficialización del Programa
País Carbono Neutral
(Acuerdo 36-2012 MINAET)

INTE 12-01-06: 2011

Lanzamiento
norma nacional
para determinar
carbono
neutralidad

Acuerdo de París

Firma y 
ratificación del 
Acuerdo de París.



Contribución Nacionalmente Determinada 2020

Mitigación

Adaptación

✓ Máximo absoluto de emisiones netas al 2030: 9,11

millones de toneladas de CO2e.

✓ Máximo absoluto de emisiones netas para el periodo

2021 al 2030 de 106.53 millones de toneladas de

dióxido de CO2e.

✓ Fortalecer las condiciones de resiliencia social,

económica y ambiental del país ante los efectos del

cambio climático.

Aumenta la ambición y pone a 

Costa Rica en una trayectoria 

consistente con la meta global de 

limitar el aumento de la 

temperatura media mundial a 

1.5°C.



Programa País de Carbono Neutralidad

✓Mecanismo voluntario y oficial.

✓Reporte de inventarios de gases de efecto

invernadero (GEI) y la demostración de la

carbono neutralidad.

✓Desarrollado por Dirección de Cambio Climático

✓Apoyar el cumplimiento de los objetivos de

mitigación del país



Programa País de Carbono Neutralidad



Brindar un mecanismo para reconocer la

adecuada gestión de las emisiones de GEI a

escala cantonal y distrital, con el fin de apoyar

los compromisos del país en materia de

acción climática

OBJETIVO

PPCN Categoría Comunidades



Potenciar la acción 

climática a nivel 

cantonal y distrital por 

medio de la

gestión de las 

emisiones de GEI en 

sus actividades.

Generar información 

verificada y confiable en 

materia de inventarios 

de GEI a nivel cantonal 

y distrital.

Sensibilizar a los 

municipios, así como a 

sus ciudadanos, en 

materia de cambio 

climático .

Potenciar las 

estrategias 

intercantonales e 

intersectoriales para la 

mitigación de las 

emisiones de GEI.

¿Qué se busca?

PPCN Categoría Comunidades



Pérez Zeledón 

(Rural-Urbano)

Santa Cruz

(Costero-Urbano-Rural)

Cañas

(Rural-Costero)

Nicoya

(Costero-Rural-Urbano)

Oreamuno

(Rural-Urbano)

Cartago

(Rural-Urbano)

San Ramón

(Rural-Urbano)

Zarcero

(Rural-Urbano)

San Carlos

(Urbano-Rural-Fronterizo)

Parrita

(Rural-Costero)

Quepos

(Rural-Urbano-Costero)

21 
COMUNIDADES 

ACTIVAS

Pococí

(Urbano-Rural-Costero)

Tibás

(Urbano)

Distrito 

Monteverde

Desamparados

San José

Belén

Puntarenas Montes de Oca

(Urbano)

Golfito



Contribución Nacionalmente Determinada 2020:

Plan Nacional de 

Descarbonización 

2018-2050:

✓Que en el periodo 16 municipalidades participen en el Programa País Carbono

Neutralidad categoría Comunidades.

✓ Costa Rica se compromete al 2030, a reportar

acciones y resultados concretos en mitigación y

adaptación al cambio climático de empresas y

cadenas de valor por medio del PPCN y el

SINAMECC.

✓ Fomentar criterios de adaptación y

descarbonización en los diferentes instrumentos

que regulan la planificación de los territorios.E
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PPCN y Gobiernos locales como parte de las 

estrategias nacionales de mitigación y adaptación

Eje de descarbonización 1: 



¿Por qué Comunidades?



Presentación del PPCNC 

2.0. Versión 2

Principales modificaciones



✓ El Compromiso con la acción climática.

✓ Verificación a través de un Comité de verificación y

sus requisitos.

✓ Establecimiento de metodologías de cuantificación y

reporte del PPCNC obligatorias.

✓ Condiciones para optar por un reconocimiento Plus.

✓ Vigencia del reconocimiento.

✓ Sectores, fuentes y alcances a reportar.

✓ Consideraciones sobre las acciones de reducción.

Principales modificaciones en:

PPCN Categoría Comunidades 2.0 versión 2

2021
2018



ESPACIO PARA RECESO



Requisitos para 

interesados en el PPCN

Categoría Comunidades



Compromiso con la acción climática

Los cantones o los distritos, que participen en el

programa deben entregar un documento donde conste

el acuerdo del Concejo Municipal en el cual se

comprometen con el MINAE a realizar las acciones para

la medición, reporte y verificación de las emisiones,

reducciones, remociones y compensaciones de GEI a

nivel cantonal y distrital, de acuerdo con los requisitos

del programa.



Sistema de reconocimientos del PPCNC



Requisitos y especificaciones

Nota: Profundizaremos en 

estos requisitos y 

especificaciones más 

adelante.



Requisitos y especificaciones

Mientras finaliza el proceso de implementación de SINAMECC se 

utilizará el formulario DCC-PP-FO-02 Solicitud para participar en el 

Programa País.



Requisitos y especificaciones

Una copia del informe de GEI con el inventario incluido que 

respalda la declaración de GEI que el solicitante presenta 

ante el Comité de Verificación.

Una copia del informe de verificación, en caso de existir 

hallazgos en este informe que afecten los datos del inventario 

de GEI, se debe presentar la evidencia de los datos finales de 

las emisiones (esta información puede reportarse por medio 

del informe de GEI corregido).

Una copia del documento de declaración de verificación de 

GEI emitido por el Comité de Verificación al solicitante.



Requisitos y especificaciones

Nota: Profundizaremos en 

estos requisitos y 

especificaciones más 

adelante.



Requisitos y especificaciones:

Una copia del informe de GEI con el inventario y el detalle de 

las acciones de reducción y su plan de gestión de 

reducciones que respaldan la declaración de GEI que el 

solicitante presenta ante el Comité de Verificación.

Una copia del informe de verificación, en caso de existir 

hallazgos en este informe que afecten los datos del inventario 

de GEI, se debe presentar la evidencia de los datos finales de 

las emisiones (esta información puede reportarse por medio 

del informe de GEI corregido).

Una copia del documento de declaración de verificación de 

GEI y reducciones asociadas emitido por el Comité de 

Verificación al solicitante.



Requisitos y especificaciones

Nota: Profundizaremos en 

estos requisitos y 

especificaciones más 

adelante.



Requisitos y especificaciones:

Una copia de la recomendación formal del Comité de 

Verificación en relación con el reconocimiento Carbono 

Reducción Plus. 

Evidencia del cumplimiento de alguno de los casos.

Una copia del informe de GEI con el inventario y el detalle de 

las acciones de reducción y su plan de gestión de 

reducciones que respaldan la declaración de GEI que el 

solicitante presenta ante el Comité de Verificación.



Requisitos y especificaciones

Nota: Profundizaremos en 

estos requisitos y 

especificaciones más 

adelante.



Requisitos y especificaciones:

Una copia del informe de GEI con el inventario y el detalle de 

las acciones de reducción y su plan de gestión de 

reducciones que respaldan la declaración de GEI que el 

solicitante presenta ante el Comité de Verificación.

Una copia del certificado de compra del servicio de 

compensación de emisiones de GEI en el cual se indique

el nombre del proyecto, su ubicación, la cantidad

de créditos adquiridos y la fecha de adquisición.

Una copia del informe de verificación, en caso de existir 

hallazgos que afecten los datos que respaldan la carbono 

neutralidad, se debe presentar la evidencia de los datos 

finales de emisiones, reducciones, remociones y 

compensaciones (esta información puede reportarse por 

medio del informe de GEI corregido).



Requisitos y especificaciones

Nota: Profundizaremos en 

estos requisitos y 

especificaciones más 

adelante.



Requisitos y especificaciones:

Documentación solicitada en el reconocimiento Carbono 

Neutral.

Una copia de la recomendación formal del Comité de 

Verificación en relación con el reconocimiento Carbono 

neutral plus. 

Evidencia del cumplimiento de alguno de los casos.



Condiciones para obtener reconocimientos plus

Cumplir una acción de la Condición 2

Acción 1 Acción 2 Acción 3 Acción 4

Cumplir una acción  de la Condición 1

Acción 1 Acción 2



Condiciones para obtener la Carbono 

Reducción o la Carbono Neutralidad Plus

Condición 1

a) Que las emisiones totales del cantón o del distrito sean menores en un 5 % o

más a las del reporte anterior. Se deben tomar en cuenta únicamente aquellas

reducciones reales generadas por actividades planificadas (por ejemplo, mejoras

en eficiencia, sustitución de combustibles o materiales, etc.), separando del análisis

aquellas reducciones producto de adquisiciones y desinversiones, clausuras o

cierres y cambios en la metodología de estimación, como por ejemplo en el caso de

cambios en factores de emisión. Si el % de reducción logrado es mayor a un 5% o

más, se otorgará el reconocimiento plus por un ciclo de verificación (3 años).



Condiciones para obtener la Carbono 

Reducción o la Carbono Neutralidad Plus

Condición 1

b) Desarrolla, implementa y cuantifica acciones adicionales que generen 

reducción o remoción de emisiones de GEI fuera de los límites del cantón o 

distrito, que equivalgan al menos a un 5% de la cantidad total de emisiones o 

remociones de la fuente sobre la cual se desarrollan las acciones, y que impactan 

positivamente a comunidades, a la sociedad civil u otros. Si las reducciones o 

remociones logradas por las acciones realizadas representan más de un 5% de la 

cantidad total de emisiones o remociones de la fuente sobre la cual se desarrollan 

las acciones, se otorgará el reconocimiento plus por un ciclo de verificación (3 

años). 



Condiciones para obtener la Carbono 

Reducción o la Carbono Neutralidad Plus

Condición 2

a) Promueve con acciones concretas la capacitación, el apoyo en el desarrollo de inventario, las 

alianzas público privadas, la participación de sus proveedores, organizaciones, otros cantones u 

organizaciones de la sociedad civil en el PPCN en sus diferentes categorías para organizaciones y 

cantonal. 

b) Demuestra que tiene implementado un programa eficaz que fomenta la compra de bienes o

servicios a organizaciones que cuentan con al menos el reconocimiento “Carbono reducción” del

PPCN



Condiciones para obtener la Carbono 

Reducción o la Carbono Neutralidad Plus

Condición 2

c)Tiene un cumplimiento satisfactorio de Programa de gestión ambiental institucional (PGAI) 

solicitado por DIGECA a las instituciones públicas, es decir, presenta un resultado en la evaluación 

del semáforo de PGAI en estado verde, con una nota igual o superior a 85.

d) Promueve en el cantón o en el distrito el uso de madera y subproductos de madera de origen 

nacional en sustitución de otros materiales no reciclados. Esta promoción la puede realizar mediante 

el establecimiento de políticas, reglamentos u otros instrumentos



Proceso de recepción y análisis por parte de la DCC



Proceso de recepción y análisis por parte de la DCC

Los solicitantes que logren obtener un reconocimiento 

dentro del PPCN serán incluidos en la lista publicada en la 

página web de la DCC (www.cambioclimatico.go.cr)

Una vez otorgado el reconocimiento por parte de la DCC del 

MINAE, el cantón o el distrito deberá cumplir las reglas para 

el uso del símbolo otorgado.



Requisitos para el uso del símbolo

Propiedad del MINAE Generado para cada cantón o 

distrito



Requisitos para el uso del símbolo



Requisitos para el uso del símbolo

Cumplir lo establecido en la Guía y  

Reglamento para el uso de los símbolos del 

PPCN

✓Solicitar autorización a la DCC previo a la

utilización del símbolo.

✓No cambiar la tipografía y colores del símbolo

otorgado.

✓Su uso debe dejar claro el alcance de la

declaración de GEI.



Vigencia del reconocimiento

Los certificados otorgados por la DCC 

tendrán una validez de tres años, 

dichos certificados siempre serán 

elaborados tomando como referencia 

la fecha de la declaración de 

verificación.



ESPACIO PARA RECESO



Elaboración del 

inventario de GEI 

Cantonal y distrital



Principios de contabilidad y reporte

Relevancia

Las emisiones reportadas deben reflejar de

forma apropiada las emisiones generadas por las

actividades y los patrones de consumo del

cantón,

Exhaustividad 

Deben reportar todas las fuentes de emisión 

requeridas dentro del límite del inventario. 

Coherencia

El cálculo de las emisiones deber corresponder al

el enfoque, al límite y al alcance del inventario.,

Transparencia

Documentación adecuada y divulgación para

permitir la verificación

Precisión

El cálculo de las emisiones de GEI no deberá 

exagerar ni minimizar la verdadera cantidad de 

emisiones de GEI. 



Metodología de contabilización y reporte

Año del reporte

1.1. Descripción de la ciudad

1.2. Fuentes de Información

1.3. Factores de emisión

Versión de la herramienta

Nombre del cantón o el distrito

Organización responsable del inventario

Fecha de la Herramienta

Herramienta para el cálculo de las emisiones 

Autores

Esta herramienta de cálculo tiene como objetivo colaborar en proceso de recopilación y cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero para los cantones y 

los distritos participantes del Programa País Carbono Neutralidad 2.0. Categoría Cantonal-PPCNC desarrollado por la Dirección de Cambio Cllimatico del 

Ministerio de Ambiente y Energía de Costa Rica.

 La misma fue desarrollada en el marco del proyecto de la Agencia Alemana de Cooperación Internacion titulado Aplicación y Validación de la herramienta 

Programa País Cantonal en seis municipalidades. 

La herramienta fue elaborada por el área de Cambio Climático y Ciudades Resilientes del Centro para la Sostenibilidad Urbana.

Versión 02-Octubre 2019

Logo del cantón o distrito
1. Generalidades del inventario

3. Resultado del inventario

3. Emisiones netas

2. Sectores, sub sectores y fuentes

2.1. Energía estacionaria

2.2. Transporte

2.3. Residuos

2.4.Procesos Industriales y uso de productos

2.5.Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra



Metodología de contabilización y reporte

Formatos de 

reporte oficiales 

por del PPCNC



Metodología de contabilización y reporte



Metodología de contabilización y reporte

Formatos de 

reporte oficiales 

por del PPCNC



Límite geográficos del inventario

Cantón

Distrito
Aplica para distritos con Consejo de Distrito

reconocido como tal, o para los cantones

donde la municipalidad establezca que va a

participar en uno o varios distritos pero no en

la totalidad del cantón.

Incluye la totalidad del área geográfica del

cantón.



GEI a reportar

✓ Dióxido de carbono (CO2)

✓ Metano (CH4)

✓ Óxido nitroso(N2O)

✓ Hexafluoruro de azufre (SF6 )

✓ Hidrofluorocarbonos (HFCs)

✓ Perfluorocarbonos (PFCs)

✓ Trifluoruro de Nitrógeno (NF3)

✓ Hidroclorofluorocarbonos (HCFC)

✓ Clorofluorocarbonos (CFC)



ALCANCE 3

Residuos y aguas residuales 

fuera de los límites

Transmisión y 

distribución de 

energía
transportes fuera 

de los límites

Combustión 

estacionaria Residuos Procesos 

Industriales y 

uso de 

productos

Agricultura silvicultura y 

otros usos de suelo

TransporteALCANCE 1

Energía 

suministrada 

en red

A
L
C

A
N

C
E

 2

Sectores, fuentes y alcances a reportar
Nota: Profundizaremos en 

este tema más adelante.



Sectores, fuentes y alcances a reportar

✓ Los cantones y los distritos participantes del PPCNC deben reportar al menos las

fuentes, los sectores y los alcances que se detallan como obligatorios en el Programa.

Queda a criterio del participante el reporte de las fuentes, los sectores y los alcances

establecidos como opcionales.

Energía estacionaria Transporte Residuos Procesos industriales

y uso de productos
Agricultura,

silvicultura y otros

usos del suelo

Nota: Profundizaremos en 

este tema más adelante.



Periodo del reporte

✓ Los reportes del inventario de emisiones cantonal o distrital deben elaborarse cada 3

años, considerando las emisiones de 12 meses, en un año natural. Sin embargo, si un

cantón o distrito participante desea elaborar sus reportes en un periodo menor que cada

3 años, tiene libertad para hacerlo, para ello debe notificar a la DCC al correo del

programa.

Periodo de reporte Vigencia del Certificado

Cada 3 años Durante 3 años

Naturaleza de los datos debe ser histórica



Factores de emisión/remoción a utilizar

Si los factores de emisión se han actualizado entre periodo de reporte y otro, se requiere 

un recálculo de las emisiones del año base y los demás años de reporte. Esto aplica para 

todos los factores de emisión menos al de electricidad.



Factores de emisión/remoción a utilizar

Utilizar los potenciales de calentamiento global que se apliquen para la integración del 

inventario nacional de gases de efecto invernadero y absorción de carbono de Costa Rica.

De forma opcional, el participante puede desarrollar factores de emisión/remoción propios,

para lo cual debe asegurarse que:

✓ a) sean apropiados para las fuentes y los sumideros,

✓ b) estén actualizados en el momento de la cuantificación,

✓ c) se calculen de forma que produzcan resultados exactos, reproducibles y verificables,

✓ d) consideren la incertidumbre de la cuantificación, la cual no debe ser mayor a la

incertidumbre de los factores de emisión/remoción disponibles en las opciones

anteriormente mencionadas.



Ecuación de la Carbono Neutralidad?

Σ E – Σ R – Σ C = 0

Inventario de GEI - Σ C = 0 



Inventario de emisiones de GEI

Disminución de emisiones de GEI lograda mediante acciones

implementadas en el año de reporte. Reducciones de al

menos un 10% del inventario respecto al año anterior y que

perduren a través del tiempo serán aceptadas en el

cumplimiento de la Carbono Neutralidad por tres años. Para

reducción mayores a un 20% se aceptará en el

reconocimiento Carbono Neutralidad por 6 años. No se

restan directamente de la ecuación.

R:

Emisiones y remociones medidas o estimadas en un año

natural. La comunidad puede reportar inventarios con una

antigüedad máxima de dos años.E:



Mecanismo de nivelación del cantón o del distrito participante

(compensación) para todo el inventario de GEI que puede

ocurrir directamente al prevenir la liberación, al reducir o al

remover una cantidad de emisiones de gases con efecto

invernadero en un proceso por fuera de los límites

geográficos del cantón o del distrito e, indirectamente,

mediante la adquisición de reducciones/remoción de GEI (en

forma de créditos de carbono) generadas por una tercera

Parte.

C:

Compensación de emisiones de GEI



Compensación de emisiones de GEI

Todos los créditos de carbono utilizados en el marco del PPCN 

sean UCCs, VERs o CERs deben demostrar permanencia 

mínima al año 2050



Reporte de biomasa

✓Cumplimiento con la Ley Forestal y su Reglamento

✓Se permite el reporte de emisiones o remociones de

CO2 a partir de biomasa de áreas públicas o privadas

comprendidas dentro de los límites del inventario de

GEI cantonal o distrital.

✓Se deben considerar los cambios producidos en las

existencias de carbono considerando ganancias y

pérdidas en los depósitos

Las remociones no deben encontrarse dentro del Programa 

de Pago por Servicios Ambientales de FONAFIFO.



SESIÓN I COMPLETADA



CATEGORÍA COMUNIDADES

PPCN 2.0. Versión II –Sesión II



1.Espacio cómodo, libre de ruidos y ergonómico

Este es un proceso de 

enseñanza / aprendizaje

2. Invitación a una participación balanceada, donde todos participan, nadie predomina.

3.Invitación al uso apropiado de la plataforma de comunicación y herramientas.

4.Tener el micrófono y la cámara apagada si no se está interactuando en la conversación.

5. Respetarlas posiciones ideológicas de sus semejantes.

Indicaciones generales



1.Participación comprobada en la totalidad de los días de la capacitación

3. Completar la Encuesta de Satisfacción Categoría Comunidades.

4. Los certificados serán enviados a través de correo electrónico al finalizar el ciclo de

capacitaciones

Obtención del Certificado del Curso

Las grabaciones estarán 

disponibles en la página web de 

la DCC, sección del PPCN.

Completar el formulario de asistencia de ambos días.

Participar en el 80% de la capacitación



Contenido del curso, Sesión II

3. Pasos para la implementación del PPCNC.

1. Repaso compensación y reporte de biomasa.

2. Requisitos específicos para el Comité de Verificación.



Aclaraciones sobre 

algunas consultas



Repaso: compensación de emisiones de GEI

Todos los créditos de carbono utilizados en el marco del PPCN 

sean UCCs, VERs o CERs deben demostrar permanencia 

mínima al año 2050



Repaso: compensación de emisiones de GEI

¿Qué pasa con las emisiones que ya han sido 

compensadas por otras organizaciones?

Puedo reportarlas como parte del inventario de la

comunidad evitando la doble compensación



Repaso: reporte de biomasa en el inventario de GEI

✓Cumplimiento con la Ley Forestal y su Reglamento

✓Se permite el reporte de emisiones o remociones de

CO2 a partir de biomasa de áreas públicas o privadas

comprendidas dentro de los límites del inventario de

GEI cantonal o distrital.

✓Se deben considerar los cambios producidos en las

existencias de carbono considerando ganancias y

pérdidas en los depósitos



¿Qué pasa con las remociones que están 

siendo utilizadas por otras organizaciones?

Repaso: reporte de biomasa en el inventario de GEI

¿Qué pasa si en mi territorio hay proyectos de 

compensación de terceros?

No puedo reportar emisiones que se encuentren

dentro del Programa de Pago por Servicios

Ambientales de FONAFIFO o algún otro proyecto de

compensación.

Puedo considerarlas como parte del inventario de

la comunidad siempre que estas remociones sean

aprovechadas dentro de los límites geográficos.



Dinámica en Menti

ESCANEA PARA ACCEDER A 

LAS PREGUNTAS



Requisitos específicos 

para el Comité de 

Verificación

Categoría Comunidades



¿Quién conforma el Comité de Verificación?

Representantes de:

Revisa la documentación y en

apego con los principios y

requisitos del Programa emite

la declaración de verificación.

Función:



¿Qué información se entrega al Comité de 

Verificación?

Carta de compromiso municipal o distrital con el proceso de aplicación al PPCN 2.0. 
siguiendo el formato establecido.

Plan de trabajo elaborado en conjunto con la Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático para la implementación el PPCNC y documentos que monitorean su 
avance.

Cartas de solicitud de información por sector, sub sector y fuentes de emisión.

Encuestas aplicadas (formato de encuesta, bases de datos, a respuestas) por 
sector, sub sector y fuente de emisión.

Referencia o respaldo para las metodologías de cálculo seleccionadas para el 
proceso de contabilización de emisiones o emisiones evitadas si aplica.



¿Qué información se entrega al Comité de 

Verificación?

Cualquier documento relevante para documentar el proceso de obtención de la 
información por parte de la Comisión Intersectorial de Cambio Climático.

Informe de resultados del proceso de contabilización de emisiones, reducciones, 
remociones, compensaciones y acciones adicionales, según aplique.

Herramienta de cálculo de resultados del proceso de contabilización de emisiones, 
reducciones, remociones, compensaciones y acciones adicionales siguiendo el 
formato de herramienta establecido para este fin.

Manual de Implementación del PPCNC Procedimientos e instructivos que aseguran la 
continuidad del proceso de reporte por parte de la Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático.

Documentación de las minutas y gestiones realizadas.



¿Qué información incluye la declaración de 

Verificación?

✓Segregación de las emisiones de cada gas o familia de gases reportados en el inventario de

GEI del cantón o del distrito (en t CO2e),

✓Cantidad de reducciones logradas por el cantón o el distrito para el año de reporte y detalle

de los proyectos de reducción o remoción realizados.

✓Una recomendación basada en evidencia objetiva y en cumplimiento de los requisitos para

los reconocimientos Plus.

✓Una recomendación basada en evidencia objetiva y en cumplimiento de los requisitos para

los reconocimientos Plus.

✓El período verificado detallando día, mes y año de inicio y de término y la fecha de emisión de

la declaración.



Pasos para la 

implementación del 

PPCN

Categoría Comunidades





1. Compromiso con la acción climática

Los cantones o los distritos, que participen en el

programa deben entregar un documento donde conste

el acuerdo del Concejo Municipal en el cual se

comprometen con el MINAE a realizar las acciones para

la medición, reporte y verificación de las emisiones,

reducciones, remociones y compensaciones de GEI a

nivel cantonal y distrital, de acuerdo con los requisitos

del programa.



1. Compromiso con la acción climática

Asignación de recursos humanos.

Asignación de recursos 

municipales.



2. Creación de la comisión intersectorial 

de cambio climático 

✓Se sugiere que sea coordinada por el gestor ambiental o encargado

de ambiente del Consejo de Distrito.

✓El número de integrantes de la comisión debe ser valorado por cada

cantón o distrito participante de acuerdo con sus necesidades y el

nivel de compromiso de los integrantes en dicha comisión

✓ Integrada por representantes de todos los sectores generadores de

las fuentes de emisiones a reportar.

✓Se crea mediante acuerdo en Consejo Municipal o Distrital.



• El Gestor ambiental municipal o encargado de ambiente 

• Un representante de la Alcaldía o de la Intendencia según corresponda. 

• Un representante del Ministerio de Ambiente y Energía 

• Un representante del Ministerio de Salud 

• Un representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería 

• Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

• Representantes del sector empresarial 

• Representantes de la sociedad civil 

• Representantes del sector comercial 

• Representantes de alguna institución de educación superior In
te
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2. Creación de la comisión intersectorial 

de cambio climático 



1. Elaborar el plan de trabajo para la implementación el PPCN.

2. Coordinar con los diferentes sectores la obtención de la información 

necesaria para el inventario de GEI.

3. Elaborar el informe inventario de GEI.

4. Monitorear el avance en la ejecución de las actividades propuesta en el 

plan de trabajo.

5. Establecer los procedimientos e instructivos para asegurar la continuidad 

del proceso de reporte cada tres años .

6.Llevar una bitácora o fólder virtual o en físico donde se documenten las 

minutas de las reuniones y las gestiones realizadas

F
u

n
c
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n
e

s

2. Creación de la comisión intersectorial 

de cambio climático 



3. Selección del límite del inventario

Cantón

Distrito



4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 

ALCANCE 3

Residuos y aguas residuales 

fuera de los límites

Transmisión y 

distribución de 

energía
transportes fuera 

de los límites

Combustión 

estacionaria Residuos Procesos 

Industriales y 

uso de 

productos

Agricultura silvicultura y 

otros usos de suelo

TransporteALCANCE 1

Energía 

suministrada 

en red

A
L
C

A
N

C
E

 2



Energía Estacionaria



Energía Estacionaria



Transporte



Residuos



Procesos industriales y Uso de Productos



Agricultura, silvicultura y otros usos del suelo



Reporte de 
emisiones

Obligatorias

Opcionales

Se surgiere contabilizar remociones en áreas

verdes públicas y queda a criterio del

participante si incluir las que se encuentran en

propiedad privada.

4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 



4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 



4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 



4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 



4. Selección de las fuentes, sectores y su 

alcance a reportar 



Notación para la exclusión de una fuente 

de reporte obligatorio

✓Cuando el participante se encuentre con barreras en la elaboración del inventario como la

confidencialidad de la información o cuando la fuente de emisión obligatoria de reportar no

ocurre en el cantón, la notación y los criterios establecidos en el cuadro 3 será usada.



5. Elección del año base

✓Los cantones deberán

establecer un año base de

acuerdo a sus condiciones y

disponibilidad de información.

Primer reporte:

Año base = Año de reporte



¿Cuándo se cambia el año base?

Esto puede ser provocado por el ajuste de los límites administrativos o geográficos

del cantón. Por ejemplo: cuando un cantón cambia sus límites geográficos y

políticos como ocurrió en el cantón de Grecia al dividirse en dos cantones Grecia

y Río Cuarto.

Por ejemplo: si un cantón realiza por primera vez el inventario en el sector

transporte utiliza el método de venta de combustible, pero para la próxima vez que

realiza el inventario utiliza el método de estudios origen-destino y esto cambia

drásticamente los datos del inventario.

Por ejemplo: cuando se determine que en la hoja de cálculo utilizada para

contabilizar las emisiones tenía un error en alguna fórmula que cambia los datos

en más de un 10% de total calculado

Cambios 

estructurales en los 

límites del 

inventario. 

Cambios en el 

método de cálculo 

o mejoras en la 

precisión de los 

datos

Detección de 

errores 

significativos. 



6. Definir el año del reporte

✓ Lo define el Comité Intersectorial de Cambio Climático

Periodo de reporte 12 meses completos y 

continuos
Cada 3 años

Naturaleza de los datos debe ser histórica



ESPACIO PARA RECESO



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

1.La identificación de los actores que deben facilitar la información y los

procedimientos para solicitarla.

2.Los instrumentos (entrevistas, encuestas, conteos, solicitudes a instituciones,

muestreos u otros) para la recopilación.

3.La cantidad de recurso humanos necesario para aplicar las encuestas o

instrumentos que se definan.

4.El método de cálculo de las emisiones de GEI para cada sector de acuerdo a

las condiciones locales y la disponibilidad de información.

In
c
lu

ye
:



Priorización de los métodos de cálculo de 

emisiones



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

¿Dónde solicito 

información?



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores

Diseño de encuestas con lenguajes

accesibles.

Capital humano para aplicar encuestas:

-Universidades.

-Definir el diseño, ejecución y análisis dentro de

las tareas municipales.

-Llevar un registro de eventos masivos.

-Términos de referencia



7. Diseño de la metodología  para la recopilación

de la información por sectores



8. Recopilación de la información de las 

emisiones por sectores y fuentes

Esta etapa debe ser archivada siguiendo un procedimiento de registro y un

formato (número de consecutivo, machote de documento u otro) que facilite su

acceso y localización, para consultas posteriores y para la etapa de

verificación del inventario.

Una buena práctica para esta gestión es la creación de una matriz para darle

seguimiento a las solicitudes enviadas: información solicitada, ¿a quién se le

solicita?, contacto, unidad de medida, estado de la solicitud, entre otros.



8. Recopilación de la información de las 

emisiones por sectores y fuentes

• Incluir: taxistas, empresas

autobuseras dentro del cantón,

encuestas origen-destino.

• Para vehículos fuera de

carretera: consultas estudios y

bibliografía confiable.

TRANSPORTE

• En el caso de refrigerantes, se

pueden complementar con

estimaciones teóricas sobre carga

y fugas anuales en los equipos

tipificados en el Inventario de

Gases de Efecto Invernadero de

Refrigeración y Aire

Acondicionado para Costa Rica.

INDUSTRIA Y USO DE 

PRODUCTOS

Justificar toda suposición



8. Recopilación de la información de las 

emisiones por sectores y fuentes

• De no ser posible recolectar

datos primarios sobre consumos

de fertilizantes se puede acudir a

fuentes secundarias como a las

cámaras de producción de

ciertos cultivos, o bien

instituciones clave

especializadas, ejemplo claro de

ellos es el ICAFÉ

Agricultura, silvicultura y otros usos de tierra

• Contacto con el Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Costa

Rica, quienes manejan datos

sobre quemas de cultivos y

pastizales.



9. Cálculo de las emisiones

Factor que relaciona los datos de la actividad
con las emisiones o remociones de GEI.

Factor de emisión/remoción



9. Cálculo de las emisiones

Potencial de calentamiento global

Factor que describe el impacto de la fuerza de

radiación de una unidad con base en la masa

de un GEI determinado, con relación a la

unidad equivalente de dióxido de carbono en

un periodo determinado.

CO2 equivalente

Unidad para comparar la fuerza de radiación

de un GEI con el dióxido de carbono.



9. Cálculo de las emisiones

Hallar el valor GWP Calcular

Multiplicar t de emisiones
por GWP

x =

x =

datos de la actividad t de emisionesfactor de emisión

GWP CO2e de emisionest de emisiones

Encontrar datos de la 
actividad

Consultar los registros de compra de 
combustibles

Encontrar el factor de 
emisión

Consultar los
factores de emisión

Calcular

Multiplicar los datos por el factor 
de emisión

100 litros de gasolina 0,000000907 t CH4/L 0,0000907 t CH4

21 0,0019 t CO2e 

GHG GWP

CH4 21



Cálculo de las emisiones del sector Energía 

Estacionaria

Obligatorio: Alcance 1 y Alcance 2 incluyendo edificios residenciales, edificios e instalaciones 

comerciales e institucionales, industrias manufactureras y de la construcción, industrias de 

energía, actividades agrícolas, de silvicultura y de pesca.



Cálculo de las emisiones del sector Energía 

Estacionaria

¿Qué información 

necesito?



Cálculo de las emisiones del sector Transporte

Obligatorio: Alcance 1 y Alcance 2 el transporte por carretera y ferroviario y alcance 1 

transporte en agua y fuera de carretera.

EMISIONES POR EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

Método de ventas de combustible: según el
total de combustible vendido dentro del límite
de la ciudad.

Método de la actividad inducida: busca
cuantificar las emisiones de transporte
inducidas por la ciudad, incluyendo viajes que
comienzan, terminan o se realizan dentro.

Método geográfico o territorial:  cuantifica las emisiones de la 
actividad del transporte que ocurre solamente dentro de los 
límites de la ciudad.

Método de actividad de residentes: cuantifica las emisiones de
la actividad de transporte realizadas por los residentes de la
ciudad



Cálculo de las emisiones del sector Transporte

Obligatorio: Alcance 1 y Alcance 2 el transporte por carretera y ferroviario y alcance 1 

transporte en agua y fuera de carretera.

EMISIONES POR EL TRANSPORTE FERROCARRIL, MARÍTIMO, FLUVIAL Y AVIACIÓN

Ferrocarril, marítimo 

fluvial y aviación Consumo de combustible



Cálculo de las emisiones del sector Transporte

¿Qué información 

necesito?



Cálculo de las emisiones del sector Residuos

Obligatorio: Alcance 1 y 

Alcance 3 incluyendo la 

disposición de residuos 

sólidos, generados en la 

ciudad, tratamiento 

biológico de residuos 

generados en la ciudad, 

incineración y quema a cielo 

abierto de residuos 

generados en la ciudad y 

aguas residuales generadas 

en la ciudad..



Cálculo de las emisiones del sector Procesos 

industriales y Uso de Productos

Obligatorio: Alcance 1 incluyendo 

procesos industriales y uso de 

productos



Cálculo de las emisiones del sector 

agricultura, silvicultura y otros usos del suelo

Obligatorio: ganadería, uso del 

suelo, fuentes agregadas y 

emisiones procedentes de fuentes 

del suelo distintas al CO2



10. Evaluación de la calidad de datos

Alta: para aquellas fuentes de emisión donde los datos 

se obtuvieron de forma directa o son estadísticamente 

representativos. 

• Media: para las fuentes de emisión cuyos datos se 

obtuvieron de forma estimada, pero bajo supuestos 

sólidos. 

• Baja: para las fuentes de emisión donde los datos se 

obtuvieron de estimaciones poco precisas con 

supuestos inciertos. 



10. Evaluación de la calidad de datos



10. Evaluación de la calidad de datos



11. Establecimiento de acciones de mitigación 

1. Identificar posibles acciones y proyectos de mitigación.

2. Priorizar y establecer una ruta de trabajo.



ESPACIO PARA RECESO



11. Establecimiento de acciones de mitigación 

Información:

Descripción de la medida.

Beneficios

Consideraciones técnicas

Información necesaria.

Referencia y normativa nacional.

Actores mínimos a involucrar.



11. Establecimiento de acciones de mitigación 



11. Establecimiento de acciones de mitigación 



11. Establecimiento de acciones de mitigación 



11. Establecimiento de acciones de mitigación 

Metas de emisiones con respecto al año

base: representan una reducción de las

emisiones con respecto a un nivel de

emisiones en un año base histórico.

Metas de nivel fijo: representan una

reducción de las emisiones a un nivel de

emisiones absoluto en un año objetivo.

Metas de intensidad de año base:

representan una reducción de la

intensidad de las emisiones con

respecto a un nivel de intensidad de las

emisiones en un año base histórico.

Metas de escenario de referencia:

representan una reducción de las

emisiones con respecto a un nivel de

emisiones del escenario de referencia,

de acuerdo a la Contribución Nacional

de Costa Rica.



11. Establecimiento de acciones de mitigación 



• Declaración de la alta dirección del compromiso

• Objetivos de reducción de GEI para el alcance definido, en toneladas de CO2e, los cuáles deben 

ser adecuados a la escala de tiempo 

• Recursos previstos para alcanzar y mantener las reducciones de las emisiones de GEI, incluidos 

los supuestos y justificaciones técnicas

• Estrategia de reducción, incluyendo: estimación de cantidad de emisiones, metas, actividades o 

acciones a realizar, metodología a seguir, responsables, indicadores de seguimiento, métodos de 

control, vinculación con la NDC.

. 

Plan de Gestión de Emisiones o acciones de reducción según INTE B5
Debe incluir como mínimo:

12. Implementación de las acciones de mitigación

La municipalidad o distrito participantes deberá de actualizar el Plan de 

gestión para la Carbono Neutralidad por lo menos cada 3 años. 



Todos los créditos de carbono utilizados en el marco del PPCN 

sean UCCs, VERs o CERs deben demostrar permanencia 

mínima al año 2050

13. Compensar las emisiones



14. Elaboración del informe del proceso



15. Verificación del proceso

Compromiso de la 
alcaldía e 

intendencia.

Los límites del 
inventario.

Selección y 
contabilización de 

emisiones.

Fuentes de emisión 
relevantes.

Uso de claves de 
notación

Los cálculos
Datos acorde al 

límite del inventario.
Fuentes de los 

datos.

Documentación 
suposiciones

Definición de 
responsabilidades.

Procedimiento de 
monitoreo.



16. Aplicación al reconocimiento del PPCN 

Ú
lt
im

o
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:





SESIÓN II COMPLETA


